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PROPOSICIÓN No _________ DE 2025 

APROBADA EN: 
 

Tema: ¿En qué va la atención integral a la salud mental en Bogotá? Avances, 
desafíos y perspectivas de la Política Pública Distrital, los programas y su 
implementación institucional y el acceso efectivo a los servicios para la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo 
- Acuerdo 741 de 2019 -, así como la Ley 1551 de 2012, me permito citar a las 
entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente 
cuestionario: 

Citados: 

● Secretario Distrital de Salud. 
● Secretaria de Educación Distrital. 
● Secretario Distrital de Integración Social. 
● Secretaria Distrital de la Mujer 
● Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
● Secretaria Distrital de Movilidad 
● Directora Jardín Botánico de Bogotá 
● Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
● Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E. 
● Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
● Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. 

E. 
 
 

Invitados: 
● Contraloría Distrital 
● Personería Distrital 
● Veeduría Distrital. 

Favor responder según sus competencias el siguiente cuestionario: 
 

1. ¿Qué acciones concretas y con qué cobertura territorial se han implementado 
para el cumplimiento del eje 1 de la política: "Atención integral e integrada en 
Salud Mental"? Señale especialmente las acciones 
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frente a la prevención del suicidio y atención oportuna de crisis emocionales. 

2. ¿Cómo se ha garantizado el cumplimiento de la corresponsabilidad 
intersectorial establecida en la política, y qué compromisos verificables han 
asumido y ejecutado las entidades corresponsables? 

3. Por favor señale cómo se está evaluando el impacto real de las estrategias 
de promoción y prevención desarrolladas bajo el eje 2 ("Posicionamiento de 
la Salud Mental"), y cuáles han sido sus resultados frente a los indicadores 
de ideación suicida, intento de suicidio y problemas de salud mental en 
jóvenes y mujeres. 

4. ¿Qué porcentaje del presupuesto asignado para la implementación de la 
política se ha ejecutado a la fecha, y cómo se está invirtiendo 
específicamente en fortalecer la atención comunitaria, la formación de talento 
humano y la ampliación de servicios en zonas críticas?, ¿cuánto personal se 
cuenta en la atención comunitaria? 

5. ¿Cuál es el estado de avance en la implementación del Plan Intersectorial de 
Prevención y Atención Efectiva, Humanizada, Integral e Intersectorial en 
Salud Mental establecido en el Plan Distrital de Desarrollo, y cómo se está 
articulando con los ejes, metas y acciones de la Política Pública de Salud 
Mental 2023–2032? 

6. ¿Cuáles fueron los métodos de recolección de datos utilizados para 
diagnosticar las afectaciones de salud mental dispuestas en la Política 
Pública Distrital de Salud Mental 2023-2032? Relacionar los diagnósticos 
realizados en los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025. 

7. ¿Qué hallazgos específicos destacan en los diagnósticos realizados sobre 
las afectaciones de salud mental en los diferentes grupos etarios de Bogotá? 

8. ¿Qué factores de riesgo y condiciones socioeconómicas fueron identificados 
como contribuyentes clave a las afectaciones de salud mental en la ciudad? 
¿Cómo se están abordando estos? 

9. ¿Qué metas cuantitativas y cualitativas ha establecido la Administración 
Distrital en las diferentes localidades de la ciudad respecto a la reducción 
de la prevalencia de las afectaciones de salud mental? ¿Cuál es el estado 
actual? 

10. ¿Cómo se ha gestionado la asignación de personal especializado en salud 
mental para Bogotá? ¿Existen brechas en la disponibilidad de estos 
profesionales? 

11. ¿Qué tipo de retroalimentación ha recibido la Administración Distrital de 
los usuarios de los servicios de salud mental en la ciudad? ¿Cómo se han 
utilizado estos comentarios para mejorar la prestación de servicios? 
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12. ¿Cómo se ha coordinado la Secretaría Distrital de Salud con otras 

entidades del distrito, ONGs y la comunidad en la evaluación y 
seguimiento de los programas de salud mental? 

13. Detalle cuál es el avance acumulado al primer semestre de 2025 en los 
indicadores estratégicos definidos en el Plan de Acción de la PPDSM 2023–
2035, desagregados por componente (promoción, prevención, atención, 
rehabilitación) y por localidad, particularmente en relación con: 

a. La cobertura de programas de promoción de la salud mental 
comunitaria. 

b. La tasa de atención efectiva en situaciones de crisis psicosocial. 
c. La implementación de acciones de cuidado en entornos escolares y 

laborales. 
14. ¿Qué intervenciones intersectoriales con enfoque diferencial se han 

implementado entre 2024 y 2025 para garantizar el acceso efectivo a 
servicios de salud mental en poblaciones priorizadas (niñez, adolescencia, 
personas en situación de discapacidad, víctimas del conflicto armado, 
comunidad LGBTIQ+, personas mayores, habitantes de calle), y qué 
indicadores evidencian el impacto positivo o brechas persistentes en estas 
intervenciones? Con la respectiva explicación o análisis cualitativo, 
remita la información cuantitativa de soporte en hoja de cálculo 
editable. 

15. Informe, ¿cuáles son las principales barreras institucionales, financieras o 
técnicas identificadas en la implementación del Plan de Acción 2024–2025 
de la PPDSM, y cuáles son los planes de mejora o medidas de ajuste 
adoptadas por la administración distrital para garantizar el cumplimiento 
de las metas del plan en los tiempos establecidos? 

16. Explique cuantitativa y cualitativamente cómo contribuye el programa 
Escuela con Emociones al logro de las metas y objetivos de la PPDSM. 

17.  Sírvase indicar ¿cuántos profesionales están implementando el programa 
de Escuela con Emociones? 

18. Por favor, presentar las acciones que se han implementado en las subredes 
integradas de servicios de salud para poner en marcha las rutas integrales 
de atención en salud mental, entre 2015 y lo corrido de 2025. Además, de 
los informes de seguimiento a esta implementación e información 
relacionada con los principales avances y obstáculos. 

19. Por favor, presentar la información relativa a las estrategias y sus 
resultados en materia de seguimiento a las personas que ingresan a la ruta 
de atención en salud mental y la evaluación de los efectos producidos por 
los tratamientos realizados, entre 2020 y lo corrido de 2025. Además, los 
niveles de adherencia a los tratamientos que han tenido las personas 
ingresadas a la ruta de atención en salud mental del Distrito 
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20. Por favor, presentar el estado actual de la capacidad de respuesta de las 

Subredes Integradas de Servicios de Salud en materia de salud mental. Por 
favor, acompañar de cuadros, datos o gráficas que muestren el talento 
humano con el que cuentan y los déficits identificados en esta materia. 

21. Detalle las acciones realizadas en favor de la constitución y articulación de la 
Red Distrital de Salud Mental establecida en el artículo 10.4, programa 10, 
del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 

22. ¿Cuál es la estrategia de fortalecimiento de la plataforma web ‘LiteralMente’? 
23. ¿Cuántas personas se encuentran actualmente atendiendo en la línea 

106? Detalle la respuesta por cada uno de los canales de atención: 
teléfono, WhatsApp, correo electrónico y Facebook. 

24. ¿Cuál es la estrategia de implementación de instancias de participación 
local en torno a la salud mental? 

25. Detalle los principales desafíos y estrategias de mejora para el 
cumplimiento del producto 1.1.2 de la Política Pública de Salud Mental 
2023–2032 referida a la Estrategia de Rehabilitación Basada en 
Comunidad. 

 

Cordialmente, 
 
 

 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejala Concejal 
Polo Democrático Alternativo Partido Alianza Verde - vocero 

 
 

 
DAVID SAAVEDRA MURCIA JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS 
Concejal Concejal 
Partido Político En marcha Partido Alianza Verde 

 
 

 
ARMANDO GUTIÉRREZ 
Concejal 
Partido Liberal 
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